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lucena   
 

Los vigilantes no podrán realizar 
funciones de policía local  

Una sentencia del juzgado de lo contencioso administrativo da 
la razón a los agentes municipales  
 

C. S.  
@ Envíe esta noticia a un amigo  
 
HUELVA. El tribunal de lo contencioso administrativo número dos de Huelva 
ha dictado una sentencia según la cual los vigilantes municipales del 
Ayuntamiento de Lucena del Puerto no deben realizar las funciones propias de 
la Policía Local. La sentencia se produce tras el recurso interpuesto por el 
CSI-CSIF contra la inactividad del Ayuntamiento en cuanto a dar respuesta a 
una reclamación presentada por el sindicato en relación con las funciones y 
vestimenta que hasta ahora realizan y portan los auxiliares vigilantes de 
emisora, propias de los agentes municipales. 

Según el fallo los vigilantes deben realizar sólo las funciones para las que 
fueron contratados y que recoge la normativas para los municipios en los que 
exista Policía Local, como es el caso de Lucena.  

Los hechos se remontan al año 2001, cuando el Ayuntamiento de manera 
unilateral dotó a los vigilantes del mismo uniforme, vehículo patrulla e 
idénticas funciones que la Policía Local, a pesar de que este personal no tiene 
atribuido como establece la ley la condición de agente de la autoridad. Sus 
funciones se refieren a vigilantes de playa, guardas de parques y jardines o 
vigilantes de mataderos, por citar sólo estos ejemplos y su uniforme en 
ningún caso puede inducir a confusión con el de otros cuerpos policiales.  

Actualmente, el Ayuntamiento cuenta con tres auxiliares de emisoras que 
realizan funciones de policía local en el casco urbano y término municipal, 
vistiendo el mismo uniforme. Además, el sindicato ha denunciado que al 
vehículo patrulla se le ha retirado la rotulación reflectante y la indicación de la 
Policía Local sustituyéndola por la frase 'Ayuntamiento de Lucena', 
manteniendo los dispositivos acústicos y ópticos de señalización de urgencia 
lo que constituye una supuesta infracción del Reglamento General de 
Vehículos.  
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